
REPÚBLICA DE COLOMBIA.  

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 Rdo. 0050013110-007-2021-00460-00  

Proceso: NOMBRAMIENTO DE TUTORA O GUARDADORA GENERAL 

 
En vista de que, ya se cumplieron los requisitos exigidos en el presente proceso de 
NOMBRAMIENTO DE TUTOR O GUARDADOR GENERAL, se hace necesario 
programar en el presente proceso, fecha para posesionar a la señora LISANDRA 
MARIA RAMIREZ BARRERA identificada con la C.C. No. 43.203.673, como TUTORA 
O GUARDADORA GENERAL del niño NICOLAS ALZATE ARCILA, y así pueda entrar 
a ejercer el cargo para el que fue nombrada, de la forma prevista en el referido auto, en 
consecuencia, se procede a fijar fecha para llevar a cabo AUDIENCIA para la 
POSESIÓN y ENTREGA DE LOS BIENES, si fuere necesario, para el día miércoles 
treinta (30) de marzo de 2022 a las 02:00 pm. 
 
De conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará en la modalidad 
VIRTUAL, en consecuencia, entérese a los interesados sobre la fecha para efectos de 
que, actualicen, DE INMEDIATO, tanto sus correos electrónicos como sus números 
telefónicos, y se les indica que, pueden comparecer con apoderados. Se les indica que, 
la audiencia virtual se llevará de cabo a través de la PLATAFORMA LIFESIZE, para lo 
cual se les enviará previamente el enlace de acceso a la audiencia virtual.  
  
Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet por medio de 
celular o preferiblemente computador, micrófono y cámara, habilitados; la instalación de 
la aplicación LIFESIZE es opcional, pero puede brindar una mejor comunicación.      
  
Notifíquese a los interesados, y al Procurador Judicial adscrito a esta Dependencia 
Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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